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- RESOLUCION de la Dirección General· del Tesoro
y Presupuestos por la qUJ se amplia laautori.zacíón
número 36 concedida en 13 de octubre de .1984 a la
Caja de Ahorros Provincial de la Diputación d'e Bar­
celona, para la apertura de cuentas restringmsde
recaudación de tributos en Los establecimientos que
se indican.

Visto' el escrito formulado OOT la Caja de Ahorros Provincial
de la Diputación de Barcelona, solicitando autorizacíóJ:':l para Ilm~

pIlar el servicio de cuentas restringidas de recaurlaciÓDi'je tri­
butos,

Esta Dirección General acuerda dispoi).erque la Autóriza'Ción
número 36, concedida en 13 de octubre dc1964 .;.; la citada enUdad,
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona,
San Martín de Tous, Sucursal, plaza Nuestra Señora de Fáti­

roa, esquina a José Antonio, a la que se asigna etnúroero:de iden­
tificación 08-21-83.

Demarcación de ..Hacienda de Lérida.
Vilanova de Bellpuig, Sucursal, Dr. Gasol nÚlllElrol,.a la que

se as~gna el numero de identificación 25~(}7-10.

Madrid, 13 de mayo de 1972.-El Director general, José, Barea
Tejeiro.

RESOLUCION dala Comisión Elecutiva de la Jun~
ta de inversiones por la cual ss -apru~ba al SIrle
di.ciemhre de 1971, tadeclamciónde valores aptos
para la materíali;;;.acián de la previsión para .inver­
siones (Leyes de [l6 dI;: diciembre de 19S7 Y· H de
Junio de 1964).

La Comisión Ejecutiva de la Junta de liiversio.nes, en su
reunión del día 3 del mes de h fecha, acordó declarar aptos
para la materialización de los Fondos de previ$ión par:a, inver':'
siones los siguientes valores:

1) . Fondos públicos.
2} Toda clase· de valores de renta fHa o variable que gocen

de la condición de cotización calificada.

Los valores que actualmente formen parte de la rnaten,ializa­
ción (le los Fondos de las empresas y no sean dec9tJzación
calificada podrán seguir formandoparfe det;licha matetiaUz~'­
ción por un período de tiempo no superior a cinco aftos,conta­
dos desde la fecha de publicación de~ presente acuerdo, debiendo
ser excluidos de ella durante dicho período.o al térntiÍlp del
mis¡no, salvo el supuosto de que· obtengan la expresada
condición. "

Madrid 3 de mayo de 1972.~Por la Junta de Inversiones,
el Presidente de la Comisión Ejecutiva, Juun f{{)vira Tarazona.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17de marzo de 19'12-por la qU6se auto­
rj"z.a a la. o:Asodación de Vecinos M Ca14D'O,,» la
ocuoaclón de terrenos de dominio·públicQen Jazona
maritimo·terrestre del término "!l«nicipa) deSan~

tany, Mallorca, para la construcción 'de terraza,pa­
seo y aparcamiento paravelomarqs.

El ilustrísimo senor Director General· de Puerto~ y Señ&les
Marítimas, con esta fecha y en uso de las fa<;Ultades delegadas
por Orcen ministerial de 19 de septiembre de 11)55 ("Bol.e·t;jn.Ofi­
c~al del Esta~o" de 26 de se~tie¡nbrel, ha otorg~do a la &As9Cia~
clón de Vecmos de Cala D Or», una autorización cuyas carac.
tedsticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany.
Superficie aproxünada; 276 metros cuadrados<
Destino: construcción de terraza, paseo y aparcamiento

par..l velomares.
Plazo concedido; Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.

. l,pstalaciones: Terraza exterior de 'hormigón, en formación de
fIrme de solado, paseo y aparcamiento para v-elomares,

Prescripciones:
La terraza junto al balneario será de uso público.
E: paso circundahte será de :uso público. gratuito.

Lo que se hace público Data general 'conocimiento.
Madrid, 17 de marZo de 1972,-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano MartínezCarena.,

RESOLUCION de. la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que S6 hace pública la rehabi­
litación de la autorización otorgada. a don Diego
Ojedd Alva;rez para OlJupar terrenos de dominio pú­
bUco cauce Barranquillo de La Fuente, en término
municipal de Las Palmas, con destino. e 'labores
agricolas.

Don Diego pjada Alvarez ha Il:úlicitado la rehabilitación de
la autoriZación que le fué- concedida en 10 de maYo· de 1960
para, ocupar terrenos de dominio publico del Barranquillo de
la Fuente, en término municipal de Las Palmas, con destino
a laboresagrlcolas, y

Este Ministerio ha resuelto:
Rehabllítat la autorizaciÓn otorgada a don Diego Oieda Al­

vareo¡¡ en lO de mayo de 1960 para ocupar terrenos de dominio
público del Barranquillo de la Fuente,. en. término municipal
de Las Palmas, en la isla de Gran Canaria, con destino a la~

bores agri'Colas,. con· sujección a. la~ siguientes condiciones:

1." La$obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir­
vió de·base a dichaautorlzación y que·fué.suscrito por el Inge­
niere d.eCtI,minos don,~I8.nuel·HernándezdelToro en ahríl de 1954,
con un presupuesto. de 537.282;95 pesetas;

2." . Los ,plazos de comie(lzo y terminación de las obras, ge­
ráfl.los. roi,amosque se fiiaban en aquella autorización yempe­
ZArán arontal":se a partir de la ·fechade publicación de esta
rehabilitación en el eBoletin ·Oficial del Estado».

3," ... La. fianza complementaria del 5 por ,-100 del importe del
presupuesto de las obras que- faltan por ejecutar, de acuerdo. con
el presUpUE~sto actualizadopreaentado por el peticionario. pQdn\
ser ~evue-lta una vez aproba.da el acta de reconocimiento final
de.ms obras.

4,· . Lal;'fianzas constitUidas tanto durarite la tramitación del
expediente como la del 2P9r 1oo(1el presupuesto de l~s obras
en terrenos de dominio públioo, en cuoplimiento de la condi­
Ción 10 de~laautorización, quedará.-n comó·fianzas definitivas para
responder delcumplimíe'nto de. estas condiCiones y serándevuel­
tas una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras.

5..... Quedan vigentes las condiciones de: la autorización de
10 de mayo de- 1960, que no' resultenmQdificadas por las an~

tenores.
6.a Aceptada esta rehabilitación, si fuesen incumplidos los

plazos estt:tblecidos por las condiciones impUestas. se procederá.
a inCoar el expediente de caducidad de la autorización.

Lo que se hace público en cumI:HimiEmto de las dispCisiciones
vigentes.

NIadrid, , 20 de abril de 1972~-El Di:réctor general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

HESOLUCION de la Comisaria de Aguas dél Nade
de Espal1a por la que se señalan fechas para el
levantamiento de actas previas a la ·ocupación de
las fincas que se citan, aJectadc.s par ,las obras de
..-Encauzamiento del rio Natón.entre Peña Rubia
)' Frieres,-Ayuntamiento de Langre.o» (OviedoJ.

Por estar incluirlas 'las expreosadas obras ,en el Programa de
Inversiones del Ministerio de Obras Públic&s les es de aplica.­
ciópel llpartádo dldelarticulo 20 de la ~y .194/1963, de 28 de
diciembre, prorrogada por la .Ley 1/1969:,d8 11 de·febrero, apro­
batoria del fI Plan de Desarrollo Económjco y Social, lo que
determ:ina el carActer implícito de las declaraciones 'de utilidad
publicaytrrgencia de la ocupación de los bienes afectados, con
los efectos quedetetmina; el artículo 52 d.e la Ley de Expro­
piación'Forzosade 16 de diciembre de 1954;

En consecuencla, esta Comisaría de Aguas, en ejercicio de
las facultades· coiúeridas porel.·artfcul0 segundo del Decreto
de ,13:: de agosto de ltmG, en relación. con el 98 de la t.ey de
ExpropiaciótlForzosa, y de conformidad (¡on 10 dispuesto en
la teglasagunda del artículo 52 de la p~pia Ley, ha resuelto
cenvocar a·los·propietariosy titulares de derechos incluidos: en
11,1 ·relaclón adjunta. los cuales deberán Bcudiral· Ayuntamiento
de Langreo (Oviedo) los días 26 y 27 de juniQ del presente año
de· 1972 oh horas de diez a catorce, contorme se les notifica
eu las 'wrrespondientes cédulas, para que, previo traslado a
las fincas de ser ello necesario, se proceda al levantamiento
dt: las actas previas a la ocupación.

A dicho acto concurrirán 'los afectados personalmente (, bien
l"epresenlados por persona con poder bastante, aportando los
documentos accedHativos de la propiedad o titularidad que se
ostente sobre las fincas, así como los, recibos de Contribucíón
Territorial de los dos ultimaS años, pudíéndose acompanar de
sus Peritos y un Notario a su costa.

A 'tenor de lo dIspuesto en el articulo 56-2 del Reglam~nto
dtl Expl10piaCión Forzosa, los in~resados podrán formular p~r
escrito ante esta Comisaria de Aguas del Norte de Espana
{Asturias, 8,2.", Qviedol, y hasta el momento del levanta~

mionto del acta prev.ia a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de suh.<>anar pos-ibleserrores que se haya'n podido pro­
ducir al r,eladonar los bienes afectados por la urgente ocupa·
ción.

Oviedo, 26 de mayo de 1972.,--,El Com.isario Jefe.-3.87o-E.

1M


